
  

  

  

      

Esp 129284 
Guayaquil, Abril 04 del 2016. 

Señor 

EDGAR FABIAN GAETE CHIRIBOGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en la Junta General Extraordinaria de la 

compañía TORPLAS S.A. celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como GERENTE ADMINISTRATIVO, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, 

y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, de conformidad con capítulo quinto 

del mismo. 
ns” Ver 25, 

La 4 

El Estatuto Social vigente de la compañía TORPLAS S.A, consta en la Escritura 

Pública que autorizó el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado 

Francisco Coronel Flores, el nueve de febrero del 2007 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de mayo del 2007- . 

Deseándolefel mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo muy atentamente. 

    

      

    

Juan ranados Zurita. 

Secretárid Ad — Hoc. 

Razón: o el cargg|de GERENTE ADMINISTRATIVO para el cual he sido 

designádo. 

Guayaquil, Abril 04 del 2016. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

  

                   
? DATOS DE ESTA 

4 ACRIPEIÓN CONSTAN 
"cGisTEo EN BOJA DE SEGURIDAD 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 13.250 

  

es FECHA DE REPERTORIO:06/abr/2016 , ( 
HORA DE REPERTORIO:09:18 / 
  

! 

'En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Abril del dos mil dieciséis queda inscrito el presente 
Nombramieñto de Gerente Administrativo, de la Compañía TORPLAS GC 
S.AG. a favor de EDGAR FABIAN GAETE, CHIRIBOGA, de fojas 
14,444 214. 447, Registro de Nombramientos número 3.821. a 

ORDEN: 13230 
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PLAN LURO ' AB. Mariss endolgSo Solórzano 

) REGISTRO MERCANTIL _ ON 
/ ! Guayaquil, 07 de abril de 2016 DEL CA N GUAYAQUIL 

EÉLEGADA 

LevIsaDO OR: ) N 

y Á Gi 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
"| declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
N Nacional de Regístro de Datos Públicos. ¡ uu 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO / 
=>, WNTENDENCIA DEXGOMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIRIDO 
HORA: 

12 MAY 2010 co. | 
+ Receptor: Michelle Calderón Palacios, 
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